
   

2437. SABADO 19 DE JUNIO DE 1841. d ie z c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con 

tinúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circulares.

AI brigadier de infantería D. Francisco Yaldés 
Jigo con fecha de hoy lo siguiente:

He dado cuenta al Regente del Reino de la e x p o 
sición de V . S. de 31 de M ayo  últim o, en la que, 
manifestando la singular prueba de valor y decisión 
que dieron el corto  número de españoles que, bajo 
sus órdenes se apoderaron de la plaza de Tarifa el 
día 3 de Agosto de Í824 , y la defendieron obstina
damente por espacio de 17 d ias, resistiendo cinco 
ataques generales de ód  hombres que la sitiaban, so
licita que á los que asi se distinguieron se conceda 
un distintivo particular en recompensa de tan seña
lado hecho.

S. A .  se ha enterado, y accediendo á los justos 
deseos de V . S., ha tenido á bien resolver que to
dos los valientes que desembarcaron en la plaza de 
Tarifa, y los que después de tomada esta plaza se 
asociaron a tan arriesgada y gloriosa empresa, usen 
de la condecoración que V. S. propone con esta .fe
cha, lá cual aprueba S. A . ,  debiendo los que la ob 
tengan arreglarse en un todo al m odelo presentado.

Lo que de  orden de S. A .  el Regente del R eino  
traslado á V . para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . muchos años. M adrid 18 
dé Junio de 184í.=San M iguel.=Sr .

Excm o. Sr.=AI teniente general D. Fernando de 
Butrón digo hoy lo siguiente: S. A .  el Regente del 
Reino á quien he dado cuenta de la comunicación 
de Y. E . , fecha 10 del actual, en la que manifiesta 
haberse instalado la junta de calificación nombrada 
para entended en los juicios contradictorios que se 
instruyan a los que aspiren á obtener la condecora
ción otorgada en 14 de M ayo  ultimo para los indivi
duos que penetraron en España con las armas en la 
mano animados del deseo de restablecer el G obierno 
constitucional, com o igualmente de las resoluciones 
4* y .ó? de la primera acta celebrada por dicha junta; 
ha tenido á bien aprobar la instalación de la misma, 
nombramiento hecho en V . E. para su presidente y 
para secretario á D. Benito A le jo  de G am inde, y el 
acuerdo de las mencionadas resoluciones. »

De orden de S. A .  lo traslado á V . E. para su c o 
nocimiento y efectos correspondientes : con inclusión 
de lás resoluciones que se citan y nota de los ind iv i
duos que com ponen la junta referida. Dios guarde á 
V. E. muchoá años. M adrid 14 de Junio de 1841.= 
San Miguéí.= Sr....

Nota de los individuos que componen la junta .

1 Teniente general. =  D. Fernando Butrón , presi
dente.

Mariscales de campo. ± D .  P edro  Mentlez Y ig o  
y D. José Grases.

Brigadier.=D. Francisco Yaldés,
IV  José Espronceda.
P . Manuel Pascual Inglada. '
Conde de las Navas. , •
D. Benito A lejo de G am inde, secretario.

de las resoluciones 4? y  á? que se citan en el 
qficip de este dia, y  que se fin dirigddo al Excelen
tísimo Sr̂  Ministro de la Guerra.

4.a Sé^ácordí) que en virtud del decreto de 14 de 
Mayo último l-i concesión no debia extenderse mas 
que á aquellos españoles que penetra roí!, en l a P en ín 
sula con las armas en la mano en los años 18-30 y  si

guientes ; que en consecuencia la junta no admitiría 
á ju icio  de con trad icc ión , y negaría por lo mismo la 
condecoración á cuantos la soliciten que no sean es
pañoles, y estos precisamente lian de haber penetra
do en la Península con las armas en la mano.

á.a Las personas que pidan ser admitidas á ju icio  
contradictorio necesitan absolutamente acompañar 
sus solicitudes de tres certificados dados por ind iv i
duos presenciales del h ech o , que atestigüen, cuyos 
tres individuos deberán ser sin contradicción co n o 
cidos de los señores de la junta , por ser de los que 
entraron en la Península con las armas en la mano 
en la columna á que se réfieran los certificados.

Dichas solicitudes deberán dirigirse franco de por
tes al secretario de la junta D. Benito A le jo  de G a
minde, calle de Espoz y M in a , núm. 1?

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Subsecretaría.

DECRETO.

Com o Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel n  y en su Real nombre, 
usando de la prerogativa que expresa al art. lá  de la 
C onstitución , conform e con el parecer del Consejo 
de M inistros, he tenido á bien nombrar Senadores 
por la provincia de Orense á D. Santiago Saez M ar
tínez, en reemplazo del conde de Puñohrostro : por 
la de Cáceres, á D. Tomas Sa«ehez del P o z o  , en lu
gar de D. Diego González A lo n so ,  que falleció: por 
la de L e o n ,  al marques de A storga , en reemplazo 
de D. Francisco Yerea y C orne jo ;  y por las islas Ba
leares, á D. Manuel M arliani, en lugar de D. José 
María Calatrava , que ha renunciado. Tendreislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda.=E1 
Duque de la V ictoria .=Palacio  á 17 de Junio de 1841.= 
A  D. Facundo Infante.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  DE COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE U L TR AM A R .

El Regente del Reino se ha servido nombrar, de confor
midad con las propuestas de la junta de Almirantazgo, paga
dor de Marina del departamento de Cádiz , á D. José T o r 
res G alvez ,  oficial primero del cuerpo del ministerio de M a
rina. Para oficial de la secretaría de la junta de Almirantaz
go al teniente de navio D. Fernando Pareja. A  D. Francisco 
de Paula f  arrucha, segundo piloto de la escuela náutica de 
Arens, y ayudante de marina de su distrito, l e  ha coucedi- 
do e! empleo de primer piloto de la Armada en su misma 
clase de retirado; y á D. Bernardo Canals, subteniente gra
duado del cuerpo de artille!ía de Mariua , la ayudantía de 
la comandancia de marina de Paluinós.

El teniente general D. Marcelino Oráa, gobernador capi
tán general de Filipinas, dá parte en 18 de Febrero último 
de su llegada á Manila; de haberse encargado de dichos man
dos que le entregó su digno antecesor el mariscal de campo 
D. Luis Lardizabal, y de haber encontrado aquellas islas en 
completa tranquilidad y adhesión al Gobierno de S. M. la Rei
na Doña Isabel n :  añadiendo que ha visto con mucho gusto 
el brillante estado de instrucción y de disciplina que tienen 
Jas tropas de aquella guarnición.

PARTE NO OFICIAL.
*

CORTES.
SENADO.

Sesión del día 18 de Junio (te 1841.
 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

s u m a r i o .  Se aprueba el dictamen no declarando sujeto á 
reelección al Sr. Gómez B ecerrá .— Disensión del dictamen 
sobre la suspensión de varios vocales de la diputación de

B ad a joz .= S e suspende. =  4 probación de varios dictámenes 
de la comisión de Peticiones. *

Abierta á la una , fue Icida y  aprobada el acta de la an
terior.

Se acordó que constase en el acta el voto contrario del se
ñor Arteta á lo resuelto ayer por el Senado respecto al d ic 
tamen de la comisión sobre declarar sujeto á reelección al se
ñor Gómez Becerra.

Fue admitido como Senador por la provincia de Guadala
jara el Sr. D. Ma riano Ruiz de Molina.

Reelección del Sr. Gómez Becerra .

Se leyó el dictamen nuevamente redactado por la com í-  
'áion de Actas en que proponía al Senado que se sirviese de
clarar que no quedaba sujeto á reelección a! Sr. Gómez Be
cerra , por haber obtenido plaza en propiedad en el tribu
nal supremo de Justicia; y habiendo duda sobre el resultado 
de la votación, se verificó el recuento, del que resultaron 26 
señores en pie y 26 sentados.

Con arreglo al art. 119 del reglamento que previene que 
en los artículos de proyectos de ley y asuntos de gravedad, 
cuando la diferencia entre los que aprueban’ y desaprueban 
no exceda de tres se procederá á votación nominal, se co n 
sulto al Senado si consideraba este asunto de gravedad , y 
habiendo acordado afirmativamente se procedió á la votación 
nominal.

Verificada, resultó aprobado el dictamen por 37 votos 
coutra 29 en la forma siguiente :

Señores q ie dijeron sí :
Obispo de Astorga , Calatrava , Ladrón de Guevara , Es

pinosa , Abargues, Zumalacarregui , Sotoameno, Santonja, 
Rubi ano, Seoane, Chacón y Duran, Orduña , Capaz, Orina- 
ga ,  Camps y A v iñ ó ,  Macla Lleopart,  Lasaña, Godoy , Du
que de Zaragoza, Codorniu , Suarez del V i l la r ,  Espüiosa de 
los Monteros, M uguiro , Ferraz ( D. V a lentín ) ,  Carratalá, 
Chacón ( D .  José M a r ía ) ,  Castañeda, Landero, Perez (D o n  
José M a n a ) ,  Ladrón de Guevara (  D. E u gen io ) ,  Solís, Fer
raz ( D .  F ran cisco ),  Sánchez Fernandez, Laborda, Solanot 
y Sr. Presidente.

Señores que digeron no:
Marques de Casteldosrius , duque de Castroterreño, Fer- 

rer , Gil Muñoz , Entrena , Rivadeneira, M elgarejo, A lda -  
m a , Primo de R ivera ,  conde de Pinofiel , obispo de Córdo
ba, La Hera , Ruiz de la Vega , Bonel y Orbe (  D. Nicolás), 
Ontiveros, Canrja , marques de Guadalcázar, Ventura G ó 
mez, H e r o s , López, obispo electo de Jaén, Jordá Santan- 
dreu, Peón Heredia , Rev ii las, obispo electo de Oviedo, R a 
mírez y Cotes, Carrasco, Valero y Arteta, Onís.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del nuevo dictamen de la comisión relativo á la 
suspensión de varios vocales de la diputación provincial 
de Badajoz.

Se leyó dicho dictamen que dice :
"  La-comisión encargada de dar su dictamen acerca de la 

suspensión de algunos diputados provinciales de Badajoz, dis
puesta por el Gohieruo de S. M.j en vista de las observa
ciones expuestas por algunos Sres. Senadores en la sesión en 
que se puso á discusión el primer dictámen sobre el mismo 
asunto, opina que se diga al Gobierno que el Senado queda 
enterado, y en consecuencia que se devuelva al mismo el 
voluminoso expediente remitido para su examen.’9

El Sr. L A S A Ñ A :  Cou disgusto tomo la palabra en co n 
tra de este dictamen, porque siendo la segunda vez que se 
presenta, creo que debe volver de nuevo á la comisión. 
Ahora opina que el Senado declare quedar enterado, y yo  
entiendo que esto es lo mismo que decir que ni se encuentra 
bnena ni inala la conducta del Gobierno respecto á esta sus
pensión: si se quiere que no se apruebe esta conducta es n e 
cesario decirlo explícitamente, ^prescindiendo de que al Se
nado no le toca eso , porque traería la consecuencia de uua 
acusación al Ministro que firmó la órdeu de suspeusion de los 
vocales, y esta acusación le corresponde ai Congreso; si de
cimos que la conducta se aprueba, nos exponemos á hallarnos 
con las manos atadas mañana que el Congreso, ante el cual 
penden reclamaciones sobre este mismo asunto , desaprobase 
la conducta y dijese que habia lugar á exigir la responsabili
dad al Ministro. Asi pues yo creo que solo debe decirse que 
no há lugar á deliberar sobre ese asunto, y que el expcdieiite 
vuelva al Gobierno.

El Sr. SAN M IG U E L  (D. Santos): Después de la discu
sión que ocupó al Senado el otro dia sobre este mismo asun
to , la comisión ha creído que debia redactar su dictámen en 
los térmiuos que lo ha presentado: no obstante no tiene difi
cultad en admitir la enmienda del Sr. Lasaña de que no ha 
lugar á deliberar, puesto que si el Gobierno obró ó no con
forme á la Constitución , pende del juicio ó rciolucion de las 
Cói tes.



Ei  Sr.  L A S A Ñ A :  TIe pedido la p a l a b r a ,  y por  mi p a r t e
ine lie .conformado con lo que  *ha contes tado el Sr .  San M i 
g u e l ;  pero en caso que no se admi ta  el q ue  se e x p r es e  que 
no há l u g ar  á d e l i b e r a r ,  deseo que  quede  consignado que  en 
la expres ión de que el Senado  q ue da  e n t e r ad o , no va e n v u e l 
ta una apron.x ' ion tácita de la resolución del Gobierno,

El  Sr.  S E O A N E :  S e ñ or e s j  este asunto  no es de tan poca 
monta  para que el St 'nado adopt e  la r esolucson.de no ha l u -  

• gar  á d e l i b e r a r ,  que  no se que  efecto pueda  p r o d u c i r ,  p or que  
a! lio hay una comisión,  que  después  de h ab er  e xa mi na do  los 
a n te ce den tes ,  d e l e  dec i r  si el Go bi e rn o  obró  bien ó mal .  No 
há lugar  á de I i be i a r ¿ que signilica ? El  Senado q ued a e n t e r a 
do parece que d« ja la cuest ión en pie sin co mp ro me te r s e  con
un voto ant ici |) ido.

A d e m a s ,  y este es el obje to  p r i nc ipa l  con que  he pedido 
!a p a l ab ra ,  parece que esta c ue s t ión  no d eb e t ra t a rse  en a u 
sencia del G o bi e r no ,  p o rq u e  se t ra t a  de actos suyos o d e  sus 
antecesores;  y por  esa r a t ón  creo  q u e  se d ebe  su sp en d er  esta 
discusión hasta que este presente .

E l  Sr .  FERIA E l i :  S e ñ o r e s ,  d esg r ac i ad am en te  esta es una 
cuest ión que desde el pr incipio se ha e x t r a v i a d o  de su mat r iz ,  
p or qu e  no es á este c ue rp o el que cor responde  es t ab l ec er  mu- 

. gnua acusación sino el de j*uzgar en su ca s o :  todo lo que  se 
lia dicho sobre el fondo de la cuest ión no es por  consiguiente 
de este lugar .

Ei  Gobi er no ,  au tor izado  por  la Const i tución y las leyes,  
tomó una p rov ide nc ia  que  le parec ió  justa y a r r e g l a d a  según 
los avisos, que  recibió de las a u t or i dad es  de aquel  p a í s ,  y le 
hiendo'  yo e! honor  de í o r m a r  parU? de aquel  M i n i s t e r i o , no 

. es  mío d ef en d er  el Go bi er no  corno no es t ampoco de nadie  el 
a cusar le  en este l u g a r  por la razón que he mani íes tado.

Díccse q ue  el Go bi er no  lia buscado su br e p t i c i ame nt e  una 
a pr obac i ón  de ese acto por haber  acudido á este cuerpo .  P e r m í 
t aseme que conteste que en esto lia y una suspicacia que  no nos 
favorece:  ^cómo podia ser ese su o b je t o ?  ¿ P u e s  q ue  tan necios 
e r an  los Minis t ros  que  ignorasen que  las par t es  q ue  se c r e y e 
sen ag rav ia das  podian a c ud i r  en queja  al t r ibunal ,  competent e 
con una at usaeiou p»i\) ped i r  la r esp onsab i l id ad?  El  G o b i e r 
no lo hizo porque  es t aba  en su der ec ho  y  p ar a c u m p l i r  con la 
ley.

P r e t e n d e r  ahora  que  la comisión de un d ic t amen de a p r o 
bación ó desaprobac ión del h ec ho ,  es para  mi  una cosa e x ó t i 
ca q ue  no cabe en mi cabeza,  porque  seria p e r d e r  el  derecho 

. q ue  este c u e rp o  t iene.  El  dic t amen .anter ior ,  si se q u i e r e ,  no 
seria tan c l aro , pero ei que  ahora p ropone  de q ue  el Senado  

1 quedá en te rado  , no se q ue  pre ju zg ue  cuest ión a l g u n a  ni q ue  
q u i t e  der echo  de n inguna  especie.

Bajo este p r incip io  creo (pie debe  a pr o ba r s e  el d i c t amen  
tal  como ha sido p re s e n t a d o ,  sin que  se ad mi t a  la modif icación 
en (pie ha convenido un in d i v i d uo  de la comisión , en  cu y o  ca- 

» so le d e sa p ru e bo .
A petición del Sr .  L l e o p a r t  se l eyó el oficio de remisión 

de estos antecedent es  , v la exposic ión del  G o bi e r no  á las 
Cortes .

E l  Sr .  S A N  M I G U E L  (D.  Santos)  supl icó al Sr .  P r e s i 
d en te  que suspendiese esta discusión,  p or qu e no ha l l ándose  p r e 
sente n ingún  ot ro i nd iv i duo  de la comisión , e r a  i mpos ib le . sa
b e r  si es t a- al te ra r í a  el d i ct amen del  m.pdo cpie había  m an i fes 
t a do  el Sr .  Las an» .  “

Se suspendió esta discusión.
D ic tá m en es  sobre peticiones.

F u e r o n  a pr ob ad os  sin discusión los s iguientes  d ic t ámenes  
d e la comisión de Pet iciones.

El  cabi ldo de la iglesia met r op ol i t an a de Z ar ogo za  con f e 
cha 28 de M ar zo  ú l t imo  d i r ig e  al Senado  una exposic ión en 
q ue  hace var ias  observac iones  para  p r o b a r  los inca lcu lab les  
per juic ios  que van á segui rse á la Iglesia y al Es tado si l lega 
á apr obar se  el proyec to  de ley re l a t ivo  á la enagcna.eion de to 
dos los bienes del  c l ero s ec u la r ;  y pide q ue  si q u i e r e  e v i t a r  
G rui na  comple ta  de todas l i s  iglesias de E s p a ñ a ,  la en te ra  
cesación del  cul t o d i v i n o ,  y la desapar ic ión de la v e r d a d e r a  
creencia  re l ig iosa ,  deseche el indicado proyecto  y c u a l q u i e r a  
ot ro cu y o  objeto sea a po de ra r se  de los bienes de l  c l ero  por  
ser  lo único en que este ci fra su subsistencia.

L a  comisión de Pet ic iones a t en dien do  á que en su caso se 
o cupa rá  el Sc nado  del  p royecto  de ley q ue  mot iva  la r e c l a 
mación del  cabi ldo de la me t r op ol i t an a  de Z a r a g o z a ,  e n t i en 
de que este cu e r po  co legis lador  pu ed e ser vi r se  a c o r d a r  se t e n 
ga presente  p ar a el uso opor tuno .

Sin e mb ar go  ei Senado  se se r v i r á  r eso lver  lo que  est ime 
mas acer tado.  Palacio del  mismo 50 de M ay o  de 1 0 4 1 . =  A U  
m o dov ar .  =  Gar cía  Carrasco.  =  V a l e r o  y Ar te ta .  =  Onis.  =  
T o r r e s  Sol anot . ”

El  cab i ldo  de  la iglesia ca t ed r a l  de C a l ah o r r a  d i r i ge  una  
exposic ión al Senado con fecha 20 de A br i l  del  cor r i en te  
ano,  hac iendo var ias  observaciones  cont ra  el dec re to  de la R e 
gencia provis ional  del  reino de 2 Í  de E n e r o  ú l t i m o , r e l a t i v o  
al p royec to  de ley para  la enagenac iou de bienes eclesiást i 
cos;  y pide  que  las Cor tes  desechen este p r o y e c t o ,  y d i spon
gan que  se de je  al c l ero y á las iglesias en la legí t ima pose
sión y administ raciot i  de los bieues q ue  por  tan jus tos  t í tulos 
han adq ui r i do .  „

. La comisión de Pet ic iones  ha ex aminado  esta del  cab i l do  
de  la ca ted ra l  de C a l a h o r r a ,  y como qu ie r a  que  á su t i empo 
deberá  ocupa rse  el Senado  del  asunto que  la mot iva , opina 
qu e podrá  el mismo a c or d a r  se tenga  presen te  par a el uso 
o por tuno.

. Sin em ba rg o  el Senat jo se serv i rá  r eso lv er  lo q u e  est ime 
mas acertado' .  Pa lac i o del  mismo 50  de M a y o  de  1041.  =  Al 
modo va r. =  G ar c í a  Carrasco.  =  Ouís.  =  V a l e r o  y A r t e ta .  =  
T o r r e s  Solanot .

D. Vi ce nt e  G a v a d a ,  D. Anton io  M u l l o r  y D. José  Or t iz ,  
en concepto de r epresen tan tes  del  c l ero  beneficia! de  la d i ó 
cesis de V a l e n c i a ,  r emi ten  al Senado  una exposición d i r ig ida 
á las Cortes con fecha 20 de M a r z o  ú l t i m o  en la que  para 
i lus t ración de los cuerpos  colegis ladores ,  al d i scut i r se  el. p r o 
y ec t o  de ley sobre enagenac i ou  de los bienes eclesiást icos,  
hacen presente  el o r i g e n ,  na t ur a l eza  y  condición de  los que  
c on s t i tu ye n  sus c o n g r u a s ,  que  por  h ab e r  sido fun da dos  los 
beneficios q u e  las p r o d u c e n ,  no con donaciones  de  R e y e s ,  n¡ 
de '  la nación , ni con o í ren das  de los pueblos ' ,  sino con b i e - J 
nes propios  de  sus f undadores  , t i enen j u s t a me nt e  a d q u i r i d o  
el ca rá c t e r  de  p at r imo nia les  y el legal concepto  de p r o p i e d a d  
p a r t i c u l a r ;  p or  l o q u e  no d eb e n  ser  c om pr en d id o s  e n t re  los

ma n d a d o s  en ag en nr  , ni sus poseedores  p ue de n  ser  despojados  
de el los sin cometer  una g r a v e  injust icia y  causar  una i n f r a c 
ción del ar t .  10 de la Const i tución de  la m on ar qu ía .

La comisión de Pe t i c iones  ha ex a ni m an o  esta rec lamac ión,  
y  c u a l q u i e r a  que  sea la f uerza  de las razones en que la a po ya n  
íes rcps esentautes  del  c l ero  bcneficial  de  la diócesis de V a 
le n c i a 1, ent i ende  que  no se debe* an t i c ipa r  resolución a l g u n a  
a i s lada sobre  el la , y q ue  d eb ie nd o el Senado  ocuparse  en su 
t i e mp o del  proyecto  de ley q ue  la mot iva  , puede  a c o r d a r  se 
tenga presente  para el uso opor t uno ,  huí  e m b a i g o ,  este c u e r 
po colegi s l ador  se s er vi r á  resolver  l o q u e  est ime mas acer tado.  
Palucio°del  mismo 50 de M a y o  de 1 0 41 . — A l m o d o v e r . ^ G a r 
cía C a r r a s c o . = V a l e r o  y  A r t e t a . = O u í s .  =  F o r r e s  Solanot .

Se l eyó el s iguient e:
El  a y u n t a m i e n t o  const i tucional  de la v i l la  deP*Ferrol  con 

fecha 2 5  de A br i l  p ró x im o  pasado di r ige  al Se nado  una  e x 
posición en que  inser ta  l i t era l  la q ue  en 20 del  mismo r e m i 
tió á la Regencia  provis ional  del  R e i n o ,  hac iendo var ias  o b 
s ervac iones  para  p ro b ar  lo p er ju dic i a l  y poco a c e i t a d a  q ue  es 
la disposición conten ida  en el Real  decre to  de ¿d  de  b e b r e r o  
ú l t imo para  la creación de un colegio mi l i ta r  naval  , d e s i g 
nando el punto  de su es t ablec imient o en Sevi l l a .  Manifiesta 
las venta jas  que  o í rece  la vi l l a  del  F e r r o l  par a ser  p i e i e r i da  
á la c i udad  designada p ar a su ins ta lac ión,  y pide  q u e ' t o m a n 
do el Se nad o en consideración las observac iones  e xp ue s t as  a 
la R e g e n c i a ,  se s i rva  a c o rd a r  q ue  se t engan  presentes  par a
el uso opor tuno .

La comisión de Pe t ic iones  ha e x a m i n a d o  esta exposic ión 
del  a y u n t a mi en t o  del F e r r o l ;  y conociendo q ue  pu ede  l l e ga r  
el caso de que  el Senado se ocupe  dél  asunto a que  se refiere,  
opina q u e  el Senado  p u e d e  servi r se  a c or d a r  se t enga p re s en 
to pora el uso opor tuno .  Pa l ac i o  del  mismo 7 de J u n i o  de  
1041.  =  A 1 modo va r. =  G a r c í a  Carrasco.  =  V a l e r o  y  A r t e t a .  =  . 
O n í s . = T o r r e s  Solanot .

E l  Sr.  C H A C O N  ( D .  José  M a r í a )  hizo presentes  las 
poderos ís imas  razones que  da  el a yu nt a mi en to  del  F e r r o l  par a 
que  se l l e ve  á aq ue l  d e p a r t a m e n t o  el colegio n av a l  q ue  el 
Go bi e r no  ha di spuest o se es t ablezca en Sevi l l a  , y mani fes tó 
la neces idad de q ue  el Senado  se hiciese ca rgo de el las.

El  Sr .  C A R R A S C O  ( como de la comi si ón)  mani fes tó que  
la comisión no podia sal i rse de las t res  f or mula s  q u e  la m a r 
caba el r e g l a m e n t o ,  habiendo  c r e ído  q ue  la q u e  mas c o n 
venia en la pet ición d e q u e  se t r a t a b a ,  e ra  la de  tenerse  p r e 
sente en t i e mp o  o po r t un o.

El  Sr .  F R I A S  indicó los poderosos mo t ivos  q u e  t u v o  
s iendo M in i s t r o  de  la C or on a p a r a  p ro p on e r  á la Re gen ci a  
provis ional  el es t ab lec imiento  del  colegio nava l  en Sevi l l a ;  
y di jo , contes tando al Sr .  C h a c ó n , que  es t ab lec er lo  en el 
F e r r o l  ocasionar ía mas gastos y no muchas  ven ta j as  por  el des
gra c i ad o estado en q ue  se e n c u e n t r a n  nues t ros  arsenales .

Q u e d ó  a pr o ba do  el d i c t amen  de la comisión.
É l  Sr .  P R E S I D E N T E  mani fes tó que  en la p r i me ra  sesión,  

para  la cual  se avisar ía  á d om i c i l i o ,  á mas de los asuntos q u e  
estaban p e n d i e n t e s ,  se di scut i r í a  el nu ev o di ct amen de la co
misión sobre  los a r t í culos  5? y 4? del  p roye cto  de ley r e l a t i 
vo á la supres ión de a rbi t r i os  p ar a  el  t e a t r o  d e  O r i e n t e ,  y 
ce r r ó en seguida la sesión ¡ p ú b l i c a , a n un c ia nd o  q u e  el S e n a 
do q u e d a ba  en secre ta .

E r a n  las t r es  m en os  c o a r t o .

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
P O R T U G A L .

Lisboa 1O de Junio.
AB T 1 C UL O O F I C I A L .

Decretos.
H e  tenido á bien c on ced er  al conde  de Bomfim la e x o n e 

ración que  me pidió de los cargos  de pres iden te  (leí Conse jo  
de M i n i s t r o s ,  de Mini st r o ,  y Secr eta r io  de Es t ad o de los n e 
gocios de G u e r r a ,  y dé  Mini s t r o  y Se c re ta r i o  de E s t ad o i n
t e r ino  de los negocios de Mar in a  y U l t r a m a r ,  los cua les  ha 
d es e mpeñ ad o mu y á mi sat isfacción.  El  Mi n i s t r o  Se cr e t a r i o  
de E s tado  y de los Negocios eclesiást icos y de  just icia  lo t e n
drá  asi e n t e n d i d o ,  y lo hará e j ecu ta r .  Pa lac io  de  las Nece s i 
dades  á 9 de J u n i o  de  1 841 .= L a  R e i n a . = Antonio B e r n a r d o  
de Costa Ca bra l .

H e  tenido á bien conceder  a! consejero R o d r i g o  de F o n -  
seca M ag a l l a e s  la ex onerac ión  q ue  me pidió del  ca rgo  de 
Mi ni s t r o  Se cr e t a r io  d e  Es tado y de los negocios del  reino 
q ue  hu d es e mp eñ ad o  mu y á sat isfacción mia.  E l  Mi n i s t r o  S e
c r e t a r i o  de Es t ado  y de  los Negocios eclesiást icos y de j us t i 
cia lo t e nd rá  asi en tendido  y lo hará e j ecu t ar .  Pa lac io  de  las 
Necesidades  á 9 de J u n i o  de 1841.  =  L a  Re ina .  =  An to ni o  
Be r na r do  de Costa Ca br a l .

H e  tenido á bien conceder  al var ón  d e  T o j a l  la e x h o n e -  
r ac i o n . q ue  me pidió del  cargo de  Mi ni s t ro  Se cr e ta r io  de E s 
tado y de los negocios de H a c i e n d a ,  d e  cu yo  buen  d e se m pe 
ño estoy mu y sat isfecha.  El  M i n i s t r o  Se cr e t a r i o  de E s t a do  y 
de  los negocios eclesiást icos y de jus t i c ia  lo t e udr á  asá e u t e u r  
dido  y lo hará ejecutar. -  Palacio de las Neces idades  a 9 de 
J u n i o  de 1841.  =  L a  Reina.  =  Antonio  B e rn ar d o  d e  Costa 
Ca br a l .

H e  tenido á bien conceder  al conse jero  Antonio  B e rn a r d o  
de Costa C a b i a l  la cx honer ac ion  q u e  me pid ió  del  ca rgo de 
Min i s t r o  Se cr e t a r i o  de Es tado  y de los negocios eclesiást icos 
y de J u s t i c i a ,  cons erv and o los honores del  r efe r i do  ca rgo  que  
desempeñó muy á mi sat isfacción.  E l  M i n i s t r o  Se cr e t a r io  de 
E s t a d o , inte r ino de Negocios  ext rangeros . ,  lo t e nd rá  asi e n 
tendi do  y lo hará e j e cu ta r .  =  Pa lac io  de las. Nece s i dad es  á 9 
de J u n i o  de 1841.  = L a  Re ina .  =  R o d r i g o  de  F ons eca  M a 
gal l aes .

H e  tenido á bien n o m b r a r  al Mi n is t r o  de  E s t ad o  h o no ra 
r i o ,  consejero del  t r ib u na l  s u p r e m o  de J u s t i c i a ,  J o a q u í n

Antonio  de A g u i a r ,  p ar a  el cargo de Mi ni s t r o  Secre t ar io  
E s ta do  y de los negocios del  r e i n o ,  y p res iden te  del  Consejo 
de Minis t ros .  El  Mi n i s t r o  Se cr e ta r io  de Es tado y de los ne
gocios eclesiásticos y de j u s t i c i a ,  lo t e ndr á  a ñ  e n te ndido  y 10 
h ar á  e j ecu ta r .  Pa lac io  de  las N< ces idadrs  a 9 de J u n i o  de 
1 8 4 1 . = L a  R e i n a . = A n t o n i o  B e r n a r d o  de Co r t a  Ca br al .

H e  t enido á bien n o m b r a r  al conse jer o Anton io  José  de 
A v i l a  pa r a  el ca rgo  de M i ni s t r o  Se c re ta r io  de  Estado y de 
los Negocios  de H ac i en da .  El  P r e s i d e n t e  del  Conse jo  de Mi
nis t ros ,  M i n i s t r o  Se cr e t a r i o  de  Es tado  y de los Negocios del 
r e ino lo t e nd r á  e n t e n d i d o ,  y lo hará e j ecu ta r .  Pa lac io  de las 
Nece s idade s  á 9 de  J u n i o  de 1 8 41 . = L a  R e i n a . = J o a q u i n  An
tonio d e  A g u i a r .

H e  t e n i do  á bien n o m b r a r  al Mi n i s t r o  S e c r e t a r i o  de E s
tado honora r io  conde  de  V i l l a  R e a l  para el ca rgo de Minis
t r o  Se c re ta r i o  de  E s t ad o y de Negocios de G u e r r a .  El  Presi 
den te  del  Consejo de Mini s t ros  , Min i s t r o  Se c re ta r io  de Es
tado  y  de  los Negocios  del  r eino lo t e n d r á 1 e n t en di do  , y 
lo hará e j ec u t a r .  Pa lac io  de las Neces idades  á 9 de Junio 
de  1 8 4 í . = L a  R e ¡ n a . = J o a q u i n  An t on io  de  A g ui a r .

Ele tenido á bien n o m b r a r  al profesor  de  mat emát icas  de 
la u n i v e r s i d a d  de Co i mb r a  , d oc t or  J o sé  F e r r e y r a  Pestaña,  
p ar a  el ca rgo de Mi ni s t ro  Se cr e ta r io  de Es tado y de los ne
gocios de  M a r i n a  y U l t r a m a r .  El  P r e s i d en t e  del  Consejo de 
Mi n is t r o s ,  M in i s t r o  Se cr e t a r i o  de Es tado  y de  los Negocios 
del  Reino lo t e nd rá  e n t e n d i d o ,  y lo hará e j ecu ta r .  Palacio de 
las N e c e s i d a d e s  á 9 de  J u n i o  de  1841.  = L a  R e i n a . = J o a q u i n  
An to ni o  d e  A g u i a r .  t

IEe t enido á bien n o m b r a r  al Conse jer o  Mi ni s t r o  Se cr e t a
rio de Es tado  h on ora r i o  , R o d r i g o  de Fonseca M a g a l l a e s , en
ca rg ad o i n te r i n a m e n t e  del  d e p a r t a m e n t o  de  Negocios  e x t r a n 
geros  para  el c a r go  de Mi ni s t r o  . Secretar io  de  Es tado  en el 
mismo d e p a r t a m e n t o .  E l  P r e s i d e n t e  del  Consejo d e  M i n i s 
t r o s ,  M in i s t r o  Se c re ta r i o  de  Es tado y de  los Negocios del  
re ino lo t e nd r á  asi e n t e nd i d o  y lo hará e j ecu ta r .  Palacio de 
las Neces idades  9 de J u n i o  d e  1841.  =  La  Re ina .  =  J o aqu ín  
Antonio  de  A g u i a r .

H e  t eni do  á bien n o m b r a r  al Mi n i s t ro  S e c r e t a r i o  d e  E s 
tado honora r io  Antonio  B e r n a r d o  de Costa C a br a l  para  el c a r 
go de Mi ni s t r o  Se cr e t a r io  de Es tado y de  los Negocios  Ec l e
siásticos y de Jus t ic i a .  El  P r es i de n t e  i M  Consejo de Ministros,  
Min i s t r o  Se cr e t a r io  de Es t ado  y de los Negocios del  Reino lo 
te nd rá  e n t e nd i d o  y lo hará  e j ecu ta r .  Palac io de las Necesida
des á 9 de  J u n i o  de 1 84 í . =sLa  R e i n a . = J o a q u i n  Antonio  de 
A gu i a r .

( S u p p lem en to  ao D ia r io  do G overno .)

MADRID 18 DE J U N IO .

A p r o b a d o  h o y  en el Se na do  por votac ión  nomi
nal  el dictamen de la co m i s i ó n  nu ev a m en te  redacta
d o ,  en que proponía  esta que el Sr.  G ó m ez  Becerra 
no debia quedar sujeto ú r ee le c c i ó n ,  á pesar de ha
ber obt en ido  plaza en propiedad en el tribunal  su
premo de justicia , pr inc ipió  la d i scus ión  del nuevo . 
dictamen acerca de la suspens ión  de varios vocales 
de la d iputac ión provinc ial  de Badajoz.  E s te  dicta
men está reduc ido  á que se diga al G ob ie rn o  que el 
Sena do  queda ent era do ,  y se devue lva  el vo lumino
so ex p e d i en t e  relat ivo  á este asunto.

E l  Sr.  L a s a ñ a , que usó pr imero de la palabra en 
esta d i scusión , opinaba  por que el Senado  resolviese 
que no l iabia lugar á deliberar sobre este negocio.  Mis  
propia le parecía esta resolución al m ism o Sr.  Sena
d o r ,  por cnanto  se hal laba mas di stante  del fondo 
de la cues tión.  P er o  la co mi s ió n  por co nd uc to  del 
Sr. D .  Santos  San  M i g u e l ,  mani festó  que  no tenia 
dificultad en admit ir  la en m ie n d a  del Sr.  Lasaña,  
juzgando ,  y cá nues tro  parecer con mucha  razón, que 
entre una y  otra de terminac ión  habia m u y  poca di
ferencia , y  esa hasta cierto pu nt o  gramatical .

E l  Sr.  general  Seoane;  que habló después , fue de 
o p i n i ó n  de que el asunto no era de tan poca entidad 
para que se adoptase  la resoluc ión que deseaba el se
ñor  La sa ña ,  y  mani fes tó  su deseo de que el .Gobier
no se hal lase presente  cu and o  se trátase de esta 
cuest ión .

Despu és  de v indicar el Sr.  Fe rrer  al ministerio  
que adoptó la reso lución  á que se refiere este expe
d ien te ,  y de que formó parte S. S . ,  hizo presente el 
Sr. San Migue l  (D.  S a n to s ) ,  que no  ha llándose re
un idos  todos  los i n d iv id u o s  de la c o m i s i ó n ,  no po
día decidir por  sí si esta c o nv en dr ía  en  alterar su 
dictamen.

Su spe nd id a  por lo tanto esta di scusión , se apro
baron  s in ella varios  dic támenes  de la comi s ión  de,. 
P e t i c i o n e s ,  recayendo  solo un l igero debate sobre una 
ex pos ic ión  del a y un ta m i en to  del  Ferro l  solici tando  
Ia> traslación á esle pu nt o  del  c o l e g i o  naval  militar 
de Sevi l la .

DIRECCION G E N E R A L  D E MINAS.
Relación de los registros y denuncios de raines admitidos d u ran te  

el mes de Eiiero del presente año en las diferentes- in sp e c c io n e s  d e  d is 
t ri to y  gobiernos políticos que á continuación se expresan. C

INSPECCION DE SIERRA ALM AGRERA Y MURCIA. 
jRegistros.

Una mina plomiza,  cabezo de la Rendi j i l l a ,  término C artagen a , 
la Fortuna , por D. Bartolomé JUeredia, en 18. ;L



Otra id ., barranco de la viña de F igueua, térm ino L orca, el C ar-
n a y a ] ,  por D. F elipe  Pela j o ,  en id.

Otra id ., parage; id ., térm ino id ., L orguina, por D. Gines Rom e- 
. r o , en id.

Otra id ., parage id ., térm ino id ., N avidad , por el m ism o, en id. 
Otra id ., parage id ., term ino id ., Pascua florida, por D. José R a

món Fernandez, en id.
Otra id ., cabezo del Haclio, térm ino Lorca, San Bartolom é, por 

Bartolomé Soler, en id.
 ̂ Otra id ., risco del A gu ila , térm ino id ., San Carlos, por José Q ui

ñonero, en id.
Otra id ., diputación de A lm endricos, térm ino id .,  Sta. C atalina, 

por Andrés M orales, en id.
Otra id ., cabezo de la cueva del H acho, térm ino id . ,  Poderosa, 

por I). Ju a n  de Sola, en id.
O tra id .,  diputación de Cope, térm ino A gu ilas , la J a c in ta ,  por 

A ntonio V a lle s trin , en id.
Otra id .,  sierra de E nm edio , térm ino L orca, Rico Tesoro, por 

Luis Silvenle, en id.
 ̂ O tra id ., barranco Penas blancas, térm ino id . , S. A n to n io , por el 

mismo , en id.
Otra id . ,  sierra de E nm edio , térm ino id . ,  Poderoso V alor, por 

Antonio López , en id.
Otra id . , barranco Sal de L obo, térm ino id .,  T eresita , por Ja im e  

V a lle strin , en id.
O tra id. , diputación de H um brias de Carretero , térm ino Lorca, 

San Ju a n  B autista , por D. Francisco Jav ie r G u im b ér, en id.
O tra id. , ram bla de Cherpes, térm ino id . , San Francisco, por Fe

lipe Serrano, en id.
O tra id ., loma de los G rajos, térm ino P u lp i , San José, por F ra n 

cisco Serrano, en id.
O tra id . , ram bla de los Cherpes , térm ino id. , Te lo d iré , por Pe

dro M orales, en id.
O tra id ., H am brías de C arretero , térm ino L orca, S. Ju a n  Nepo- 

m ureno, por D. José M ana Tudela , en id.
O tra id. , parage id ., térm ino id ., la P epa, por D. Domingo T u 

dela , en id.
Otra id .,  Cabezo de los Andfeos, térm ino P u lp i A bicual, por Lo

renzo D iaz, en 19.
O tra id . , cerro de Sal de Lobos, térm ino Lorca , S o lita rio , por 

José R am ón Fernandez , en id.
Otra id ., barranco de la T orre , térm ino de Cuevas, Sancho Panza, 

por D. Francisco Soto, en id.
O tra id ., cabezo de las Venticas, térm ino L orca, La Fortuna , por 

Francisco Perez, en id.
Otra id ., Majadas terreras, térm ino de Cuevas, Santa B árb ara , por 

Gabriel O rtiz , en id.
Otra id ., Pila neones, térm ino d# P u lp i, San M ig u e l, por D am ian 

Muñoz, en id. r
Otra id ., barranco L eandro , térm ino A guilas, La T e rrib le , por 

Tf. Francisco Alearaz , en id.
Otra id ., barranco Ju a n  N av arro , térm ino id ., B igorn ia , por Don 

Luis A g u s tín , en id.
Otra id ., Loma blanca, térm ino C uevas, San Francisco, por José 

M artin , en id.
Otra id . , majadas del P le ito , térm ino id ., el M artirio , por el m is

mo , en id. .........
O tra id .,  barranco Hospital, térm ino C uevas, E spartero , por el 

m ism o, en id. ..
O tra id., A lifrag a , térm ino id . ,  Santos R e je s , por el m ismo, 

en id. .
Otra cobriza , H um bria de M orena, térm ino C artagena, la Calde

ra , por Doña Ascensión Regina , en id.
Otra plomiza, cerró Amoladeras, térm ino id., Despeñadera, por la 

mfcma, en id.
Otra id., llanos del Cocon, térm ino Cera, Casualidad, por Ju a n  Si

món Soler, en id. { ■ ... w - >
Otra id., solana de R oldan , térm ino C artagena, D escuidada, por 

Doña Ascensión Regina , en id.
Otra id., parage id ., térm ino id., Espigón, por la m isma, en id. 
Otra id ., solana de G alena, térm ino id., A delantada, por D. Blas 

Requenu , en id.
O tra id ., solapa de R oldan, térm ino id., A m oladera, por el m is

ino , en id.
O tra i d . , Picacho de A rculdon , térm ino id. , San A ntonio Abad, 

por Antonio Flores, en 20.
Otra id., diputación de Béjar, térm ino Lorca, Santa A n a , por Don 

Ca'rlos B arberan, en id.
Otra id., cerro de A vellan , térm ino id., Pequeña Soledad, por Don 

Juan  Rodríguez, en id.
Otra cobriza, H um brias de C arretero , térm ino id., Condesita , por 

D. Carlos B arberan , en id.
Otra id ., diputación de O tina , térm ino id., G u errera , por el m is

mo, en id. L
Otra plomiza , barranco Loberos, térm ino id., Santa Cecilia , por 

Juan Manzañera.;, en id.
Otra id ., H um brias de C arretero , térm ino id ., Princesa, por Don 

Carlos B arberan, en id.
Otra id., Barranco T errera  , térm ino, id . , M ariana , por D. F ra n 

cisco ̂ More no, en id'.
Otra cobriza, Cabezo de Porrillos , térm ino C artagena , San Lean

dro, por D. Ju a n  B e ru e l, en id.
Otra id., parage id., térm ino id .,  Santa F lo re n tin a , por D. F ra n 

cisco G u errero , en id.
Otra plom iza , diputación de O rtillo  , térm ino L orca , Isabel il  

por D.‘Franeisco D iaz , en id.
Otra cobriza, el C lav i, térm ino Velez R u b io , Dolores, por Don 

Fernando A ndrés Perez, en id.
Otra id., el Cabanete, térm ino id., San Fernando , por D. Juan  

Martínez Roca, en id.
Otra id., paraje id., térm ino id ., M arav illas, por D. Custiano M ar

tínez, en id .'
Otra p lom iza, ram bla del G a rv illad o r, térm ino P u lp i, San Ju a n  

Evangelista, por Ju a n  Cuenca, en id.
Otra id., barranco de la T o rre , térm ino Cuevas, San Pío v ,  por 

Maiiuéi García, en id.
Otra id ., parage id., térm ino id . ,  M agdalena, por José Buendia, 

en id.
Otra id. 9 cabezo de las V enticas, térm ino Lorca, por Esteban Lo* 

pez, Congreso, en id.
Otra id., la Saladilla, térm ino P u lp i ,  Lo que tú  quieras, por Gre

gorio Belm onte, en id.
Otra id .,  cerro del Caballo, térm ino C uevas, C apitana, por Ju a n  

Mena, en id.
Otra id ., loma del P u n ta l de la In ta , térm ino id.,- Desengaño, por 

«ose Ruiz C antón, en id.
Otra id .,  Majadas oscuras, térm ino id . , M olineros, por A ntonio 

“tton, en id.
. Otra id ., barranco de las T rigueras, térm ino id ., San Pedro , por 
R  Pedro G utiérrez , en id.

Otra i d . , P u n ta l de G alerica, térm ino Cartagena , San P e d ro , por
• José Soto , en id. ■
r Otra i d . , loma de,la M ajada, térm ino id* , los tres Reyes , por el 

toismo, en id.
Otra i d . , terreros de Lavajos, térm ino id. , el C a rm en , por el 

^ s m o , en id. -
Otra id . , terreras de P a lm ito , térm ino id ., E speranza, por el m is- 

*o v en id. . v -  ’A
Otra id ., barranco de la T o r re ,  térm ino C uevas, La D ifíc il, por

• Joaquín Morales , en id.
Otra i d . , parage id .,  térm ino id ,,  La D u d a , por D. Jo a q u ín .F e r

nandez , en id. "

O tra I d . , parage i d . , térm ino i d . , No hay lu g a r , por D. Felipe
Pela j o ,  en id. ' ■ „

Otra id . , parage id. , térm ino id . , No es posible, por D. Ju a n  José 
M árquez, en id.

Otra id. , C arrasqu illa , térm ino L orca , San C arlos, por D. M ar
tin  Rodenas, en 21.

Otra id ., barranco del P e ra l, térm ino id .,  San Francisco, por A l
fonso Cano , en id.

O tra id . , barranco de la E strella , Cartagena , la Concepción , por 
D. Ju a n  Porce l, en id.

O tra i d . , diputación de A lu m b res , térm ino id ., L ucrecia , por 
D. Pablo José V irger , en id.

Otra id . , barranco de la Secreta, térm ino i d . , A m azona, por Don 
Tomas V alarn ia , en id.

O tra id. , barranco B arrio nuevo, térm ino id .,  Porcia, por Don 
Ju a n  B autista B o fa ru ll, en id.

Otra id. , barranco de las S im as, térm ino C uevas, Por si acaso, 
por Antonio B ergel, en id.

Otra id . , cabezo Pedroso, térm ino i d . , Poderosa, por Francisco 
R ivero  de Gador , en id.

Otra id ., loma de C haparra l, térm ino id .,  G u errera , por el m is
mo , en id.

Otra id . , loma de T ierras rojas, térm ino id .,  R eal T rin id ad  , por 
el m ism o , en id.

O tra id ., loma de Puerto coche, térm ino id ., San N icolás, por él 
m ism o, en id.

Otra id. , H o ja  de R os, térm ino id ., San Ju a n  de Serrano , por él 
m ism o, en id.

Otra i d . , derram es de Som brerico, térm ino id. , Santa de H uercal, 
por el misino , en id.

Otra id., H o ja  de R os, térm ino id., Santa A n a , por el m ismo, en 
idem.

O tra id ., D iputación de Tebar, térm ino Aguilas, A nim as, por M i
guel Carrasco, en id.

O tra id., Campillos, térm ino id., M archanta, por Francisco More
no Perella, en id.

O tra id., Hacienda del Cantal, térm ino Aguilas, Dolorosa, por Don 
Joaquín  Sánchez Fortun , en id.

O tra id., paraje id., térm ino id., Soledad, por el mismo, en id.
O tra id., barranco H ondo , térm ino P u lp i, V irgen del Consuelo, 

por M iguel dé Haro, en id.
O tra id., barranco Cocon, térm ino id., V irgen del Carm en, por 

Salvador V ilan , en id.
O tra id., Aijacleros, térm ino Sorbas, el Acaso, por D. Gerónimo 

R uiz, en id.
Otra id ., Pun ta l de Am oladeras, térm ino C artagena , Espartero, 

por José Vicente Hernández, en 22.
Otra id., paraje id., térm ino id ., L uisa, por el mismo, en id.
O tra id., Ja rav ia , térm ino Pulpi, María Nuves M iguel, por M aria

no Ronillo, en id.
O tra id., cueva del Moro, térm ino Lorca, Santos R ejes, por M i

guel Hernández, en id.
O tra id ., barranco de la T orre, térm ino Cuevas, la T rin id a d , por 

D. José M aría de la Cruz, en id.
Otra id ., barranco Plondo, térm ino P u lp i ,  San M iguel, por José 

M aría Perez, en id.
Otra id ., cabezo del Sordo, térm ino M azarron, el Buen suceso; por 

Alfonso Paredes, en id. *
Otra id ., cala del C rista l, térm ino Cuevas, Santo del d ia, por Pe

dro Ortiz, en id.
Otra id., H um brias de Carretero, térm ino Lorca, San Ju a n  B autis

ta, por Ju a n  Serrano, en id.
O tra id., paraje id., térm ino id., San M iguel, por Ju a n  Francisco 

López, en id.
Otra id ., barranco de la Cueva de M ateo, térm ino A guilas, San 

Ju an , por D. Franco Morales, en id.
O tra id .,  cabezo Colorado, térm ino.¿d., la R ica , por el m ism o, en 

idem .
Otra id., Barranco de la Cueva de M ateo, térm ino A g u ilas ,la  Fa

m a, por el m ism o, en id.
Otra id., Cabezo de R o ldan , térm ino Cartagena , San José, por 

D. José Chuilles , en id.
0 :ra  id., Barráneo Acebuche quem ado , térm ino Cuevas, San José, 

por D. M anuel T orres, eri 23.
Otra id., paraje id., térm ino id., San Diego, por D. Ju a n  Palom i

no , en id.
Otra id ., diputación del Cocon , térm ino A guilas , A ngel de h 

G u a rd ia , por D. Gabriel B tdzunce, en id.
O tra id.,. Ram bla de las V acas, térm ino C uevas, Santo Cristo, poi 

D. Ju a n  N. G arcía , en id. *
Otra id . , paraje id ., térm ino id ., Santa M arg arita , por el mismo, 

en id.
O tra id ., barranco Aoscuyoso, térm ino P u lp i, Nuestra Señora dej 

Rosario, por Diego M ayor, en id.
O tra id . , paraje id . , térm ino id. y Anim as terceras, por el mismOj 

en id»
Otra id ., cerro de Molatas, térm ino Cuevas, Santa Isabel, por J a i 

me E sp in , en id.
O tra id., cuesta de Gos, térm ino A guilas, Angel de la G uarda, por 

José Garc a R om án, en id.
O tra id., majada del Fraile, térm ino Pulpi, Encarnación, por M i

guel D iaz, en 24.
O tra id., cabezo de los Jurados, térm ino id., R icardo en Palestina, 

por Francisco Cano, en id.
O tra id., barranco dé los Pilancones, térm ino id ., Santo Domingo, 

por el m ism o, en id.
O tra id. , barranco de los D iaz, térm ino id. , N uestra Señora del 

C a rm en , por Diego.
Otra id., barranco del Sopaluso, térm ino id., Puerto-Rico, por G i

nes M artínez , en id.
O tra id., cerro del Bosque, térm ino id., la H ábaná, pof D. F ran 

cisco Jav ie r  Alonso, en id.
O tra id., el C astillico, térm ino id ., San Manuel , por Luis García, 

en id. .
O tra id., barranco Jaroso , térm ino C uebas, A m pliación a la V ir 

gen de la Cabeza, por D. Ju a n  P ra ts , en id.
O tra id., barranco A cebucliaf, térm ino id ., F o r tu n a , por José 

M artin  García , en id.
Otra id . , paraje id . , térm ino id . , San Antonio de G ran ad a , por 

A gustín  M arin , en id. -
O tra id .,  paraje i d . , térm ino id . ,  No te enojes, por el m ism o, 

en id.
Otra id .,  cejo dé Peña R u b ia , térm ino Loróa , Santa Filom ena, 

por Ginés Sánchez G arc ía , en id.
O tra id .,  M arranera, térm ino id ., Sahta B árbara , por Pedro Asen- 

sio H ernández, en id.
O tra jd.r , cabezo de la Argameca r térm ino C artagena, la Raposa, 

por D. M anuel Carrascosa , en id.
O tra id ., m orra de P o rrillo , térm ino id ., la M aria , por D. Isidro, 

Meca , en id.
O tra id ,, loma de la Morena ,  térm ino i d . , Felic idad , por el m is

m o , en id.
Otra id., parage id., térm ino id.,. L a abundancia,, por D. A ntonio

M eca, en id.
O tra id ., Cabezo negro , térm ino M azarron , A rpa de D av id , por 

Ju a n  López Checa, en id*
O tra i d . , paraje id. , térm ino id. , Eduardo en Escocia, por el 

m is in o , en id.
O tra id., cabezo del C astillarejo , térm ino L o tea , La unión desean 

da, por D. M anuel M ontegrifo, en id". * ■*
Otra id., barranco de los G uardas, térm ino CueVas, La Caldera, 

por D. Nicolás C aldeanó, eh id* ‘
O tra id*, quinta-de V illa réa l, térm ino L orca , San José, pof Géfó*

ni rao Resales, en 25.
Otra id., Acebuehe quem ado, térm ino C uévas, el Descuido , por

Franco M arin , en id.
Otra id ., paraje id .,  térm ino i d , Coradino, por Miguel Diaz G ra

nada, en id.
Otra id .,  paraje id ., térm ino id .,  San M iguel, por el m ismo, 

en id.
Otra id ., Acebuchal-, térm ino id. , A n im as de G ranada, por el 

m ism o , en id.
Otra id ., cañada de G añuelas, térm ino L orca, por D. José Torres 

C orrons, V ulcano , en id.
Otra id .,  cañada de Gañuelas, térm ino M azarron , Proserpina, 

por el m ism o, en id.
Otra id ., collado de D. J u a n ,  térm ino C artagena, E m ilia ,  por 

D. José López , en id.
Otra id. , paraje id ., térm ino i d . , prudencia p rim itiv a  , por Don 

José M aría López , en id.
Otra id. , barranco de Garranchos, térm ino id., F rasquita, por Don 

R afael Pasan t, en id.
Otra id ., collado de Porm an, térm ino id .,  Prom eteo, por D. N i

colás Cano, en id.
O tra id., cabezo del P in ó , térm ino id., Creso, por el m ism o, 

en id.
Otra id., p íin ta l de M ora, térm ino Cuevas, Z aragozana, por Josa

M artin , en id.
Otra id., barranco de la Instancia, térm ino id., por José M aría Lei- 

va , A n im as, en id.
Otra id., cabezo del F ra ile , térm ino C artagena, Tarqilino, por Jo 

sé Perez, en id.
Otra id., A terin  de los Corralicos, térm ino id., V irgen del C arm en 

por D. Francisco Salazar, en id.
Otra id., majada de la B u rra , térm ino id ., la Felicidad, por Don 

Tomas A n rrich , en id.
Otra id., Bol nuevo, térm ino id ., la M arg arita , por D. Francisco 

C a rrio n , en id.
Otra id ., barranco del Losar, térm ino id . ,  la P erla , por D. José

Saura , en id.
Otra id ., piayiea de la P ilica , térm ino i d . , A raucano, por D. José 

González R ibera , en Id.
Otra id., Tajo negro, térm ino id . ,  S. B en ito , por D. Fulgencio 

A n rr ich , en id.
Otra id ., Lomos de bol n u evo , térm ino id .,  A ta la , por D. Asen- 

sio Conesa, en id.
Otra i d . , Solana de la Caldera , térm ino id . , Favorita  , por D. Be

nito H ernández, en id.
Otra id .,  Cabezo de los nebros, térm ino id .,  S» M anuel, por Ju a n  

Cazorla D ia z , en 26.
Otra id . , Solana de Agilones , térm ino id , , Madre de Dios del Con

suelo , por José M aría Perez, en id.
Otra id. , majadas Oscuras, térm ino C uevas, Sta. A n a , por José 

Jim énez, en id.
O tra id ., barranco M anzanera , térm ino id . , Rósales, por el m is

m o, en id.
O tra id ., majada del P le ito , térm ino id ., Buena Som brá, por Jo 

sé R ojas, en id.
Otra id ,, barranco M anzanera , térm ino id .,  E m ilia , por el m is

m o, en id.
O tra id ., m ajada del P leito , térm ino id ., Sto. Cristo de los G alle

gos, por José Jim énez, en id.
Otra id. , cola de C ristal, térm ino id», la Observación, por Ginés 

L ópez, en id.
Otra i d . , cuesta del C apitán , térm ino id . , S. Ju lián  , por José Cas

tillo , en id.
O tra id . , barranco la T orre , térm ino id . , Cuevas overas, por Don 

Diego Abellan , en id»
Otra id ., cerro del D uende, térm ino T u rre , E spíritu  Santo; por 

Ju a n  Rodríguez , en id.
Otra id ., barranco T o ril, térm ino C uevas, S. D iego, por Diego 

Domínguez , en id.
Otra id ., barranco de la T o rre , térm ino id . , Restaurada , por Die^ 

go Flores M árquez, en id.
Otra id ., cabezo del C astillejo , térm ino Lorca, A nim as, por Pe-* 

dro Meca, en id»
' Otra id», cabezo de la M ata , térm ino id ., V irgen del R osario , por 

José Peña, en id»
Otra i d . , cabezo del A bengue, térm ino C artagena, S» A ntonio, 

por D. Antonio Sorroca, en 28. -
‘O tra id ., lomo de Bas, térm ino id ., A guila im peria l, po r ¡Manuel 

Va lera , en 26.
Otra id ., barranco Instancia, térm ino Cuevas, V irgen de Desam

parados, por A ntonio Redondo, en id.
Otra id. , paraje id» , térm ino id .,  la C aridad , por el m ism o , en 

idem.
Otra id ., cabezo R e d o n d o té rm in o  L oica, Satt José, por Francisco 

Escarba ja l, eti id. *
Otra id ., paraje Risco, térm ino id . ,  P u rísim a, por Jü a n  Sim ón 

Soler, en 27.
Otra id., barranco del A rriero, térm ino Aguilas, Rosario, por Fran

cisco M arin, en id.
O tra id., barranco de CaiiípicO, térm ino id., Baleta, por el mismo, 

efi i d*
Otra id», barranco L eandro ,,té rm ino  id ., Yo no sé , po r M iguel 

Díaz», en id. • ¡* .
Otra id., barranco A rriero , térm ino Íd»¿ San Mattuel, pof el m is

mo, en id. . •
Otra id ., barranco Hondo, téfm iüó L o rca , San R am ón, por Josd 

Boscada G arcía, en id.
O tra id ., paraje id», térm ino id ., V irgen de la C arid ad , por el 

m ism o, en id.
Otra id ., barranco F rancés, térm inó Cuevas, Sam atitaná, por Ju a n  

Jim én ez , en id*
O tra id . , barranco de T ierra» R oyas, térm ino id ., Sta. Leonor, 

por el m ism ó , eh id.
Otra id . ,  bbrrañcO Cocoft del asno, térm ino id», S* A g u s tín ,’ por 

D» Francisco Jav ier D om ínguez, eh id.
Otra id», barranco T ierras royas; térm ino id*, Btten Ladrón, p©t  

el m ism o, en id»
Otra id .,  barranco F rancés, término id ., La Fortuna, por Ginéa 

Fernandez GonteZ, én id. ’
Gira id . , cabezo blancó, término Vera, Virgen de Enero, por A l

fonso Cano , en id* ' .*
O tra id», cabezo de la Fuénte$ término Aguilas, La inesperada, 

por Francisco G arcía, en id* - ,
Otra id., Pedrero , térm ino Füettte A lam o, Consolación * por H ila

rio  LopeZ, en id.
Otra id* , Huiilbruts de C arretero, término Lorca, S» Clemente, 

pot D. CárloS Bar befan , éh id.
o tra  id., paraje id., térm ino id., La A n fo ra , pof el m ism o, en id. 
Otra i d . , pataje id», térm ino id*, S. P atric io , por el mismo, en id. 
O tra id ., paraje id .,  térm ino id., A nim as, por el m ism o, en id.
Otra id ; , pata,e id .,  térm ino id ; , Sta4 C ruz , por el m ism o, en id. 
O tra id», paraje id ., term inó id ., V irgen de la Seó, por D» G enaro 

P ía s , en id. > t
O tra id», C üetáa de lás P a lóm al, término P tílp i ,  S. Fedró, pot 

Bartolomé Flore* , en 28.
Otra id ., Gabeclcos de Jac in to , térm ino id . ,  S» B artoIom é, p o r 

José García P ttez , eh>id»
Otra id . * para jfe id . , térm ino id» ̂  Jesús N azareno, -por el mism<& 

en id. '
Otra id ., H um brias de C arretero , térm ino Lorca, Solitario ,  p o r 

D; Francisco C aro , en id. , k
Otra id ., paraje id ., térntirio id», Po rven ir, po t D. Eúsvbio C am r 

p illo , en id. , _



' Ótrá id ., éabeto Anclréus, teVmíúo id ., -Victoria, por José Cas
tillo , en id.

Otra id¿, Arejós 5 término Agililás, Sati Rafael, por Rafael Ga
llego, en id» .

Otra id .,'lla n os  dé Ceréziiela, término CúeVas, E m peratriz , por 
Jainie Espin Ortega, en id.

Otra id ,, barranco de la Losilla, término Lorca, el Eiiigna, por 
Antonio Rodríguez, én id*
' Otííi id-. , Majadas oscuras, término Cuecas, él Charco, por José 
Lupionés, en id*

Otra id., paraje id., término id,, San Cosme, por el mismo, en id, 
Otra id ., paraje id ., término id .$ San GuiLlerino, por el mismo,

en i , » ,Otra icí., paraje id., térniinO id ,, Lagartera, por él misnio, én id. 
Otra id ., llanos de Meiénclion, término P ü lp i, E liso, por Jüan 

Abellan, en id.
Otra id. , barránéó Penoso, terminó Lotea, Cierta, por D. José 

María López, en id,  ̂ • ,
- Otra id ;, XDabézo de los JurádoS, término Puípi, Triunfante, por 
Salvador V ilan , en id.
. Otra id., Monte Roldan, terminó Cartagena, Cattago, por Don 
ftoiliualdo Castró, en id.

Otra id., Hombrías de Carretero,.término Lotea, Virgen del R o
sario, pOt D» Juan Rodríguez, en id.
- Otta id ., paraje id ., término id ., Santa V ictoria , por D. Gáflos 
Bafberán, eii id.

Otra id., pataje id., término id.,-la-Pura, por D. Domingo Labór
ela, en id.

Otra id ., paraje id ., término id ., la Estrella, por B. Juan Pedro 
Laborda, en 2$.

Otra id., Humbrias de Calarrojo, término id,, la Cautela, por Don 
Antonio Serrano, en id.
< Otra id., Pedreras Viejas, término Mazarron, la Peruana, por Don 
José Giménez, en id. ,

Otra id., Zarzalico, término Lorca, Gitana, por D. Antonio F ef- 
n ndez, en 30.

Otra id., Cabezo.de los Gordos, término Pulpi, Nuestra Señora de 
Consolación, por José López, en 29.
< Otra id ., paraje id ., término ¿d ., Nuestra Señora del P ilar, por 
Alfonso Fuentes, en id.

Otra id., Cabezo Cocon de la Taza, término id ., Virgen del Pilar, 
por Mariano Bonillo, en id.
• JOlra id ., Cueva del Hacho, término Lorca, la Charca, por Anto
nio López , en id. *
i Otra. id . , Risco del Aguila, término id. , Valor para tu amo, por 
el mismo, en id.

-Otra id., Cueva del Hacho, término id., Tesoro de gran valor, por 
el mismo, en id.
- Otra id., Romeral de los Perez, término Vera ? la Capitana, por 

Gaspar Martínez , en id.
*• - Otra id. ,. diputación del Cocon, término Lorca, Lucrecia , por 
D. Diego Muñoz, en id.

Otra id. , cabezo de los Netros, término P u lp i, Santa Inés, por 
José Viudez, en id.

Otra id., cabezo de Herrerías, término id., Cruz de Mayo, por Jo
sé Muñoz, en id.

Otra id., cuerda de Palomas,, término id., San Juan Bautista, por 
Bartolomé Flores, en id.

Otra id., diputación de Succina, termino Murcia, Siberia, por Don 
José Manresa, en 50.

Otra id.,-.•paraje id., término id.,Vista alegre, por el mismo, en id. 
Otra id., bairanro Junqueras, término Lorca, la Trinidad, por 

Juan Martínez, en 29.
Otra id., paraje id ., término id., Santa Teresa de Jesús, por Fran

cisco Mota., en id, . . , ' . ' . . -
Otra id., huerta de R ubio, término Velez R ubio, San R afael, por 

Francisco López, en id.
Osr.i id., humbrias de Carretero, término Lorca, San Gonzalo, por 

D. Gonzalo Plá, en id. ,
Otra id ., ríncon de Morales, término Mazarron, San Antonio de 

Padua, por D. Fulgencio Mendez, en id'.
(«5c continuará. )

Estado de la  copelaciones de plata ejecutadas en diferentes 
fábricas del reinó durante todo el mes de M ayo anterior.

' I Producto de
Inspecciones de Nombres de las fábrí- Número plata.

de cope-
minas. cas ó fundaciones. laciones. Marcos. Onzas.

Granada y Almería. San Andrés  11  4500 . .
A guilas   . . . .  Contra viento y marea. 5 402 . .  3
I d e m . . . ...................La u n i ó n . . . .   2 218 . .  ....
I d e m . , . . . . * . . . . *  San J o s é ..    . i  44 . .  . .

T o ta l...................  17 5182 . .  3

Madrid 12 de Junio de 1841.z:Gomez Pardo.irEs copia.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del 47 a las tres de la tardo.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones fen fel gran libro á 5 por 10 0 , 00.
T ítulos al portador del 5 por 100 , 2 6 f ,  f , | ,  i ,o n c e

dieziseisavos, | y 26 trece treintaidosavós á v, f. ó v o l . : 26|, 
2 .6 i, trece dieziseisavos, 27£ y 26§ id. á prima de i ,  

cinco dieziseisavos, | y £  por IOÓ con cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
♦ Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.

T ítulos al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 22 á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, Í 0 f  al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.

• V Idem  sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

c a m b i ó * .

L ón d res , a §0  d ía s , 37 ±  .á sietel Coruña, I  d.
dieziseisavos. Granada, J d .  '

P arís, 1&  M álaga, par. i
Santander , £ b.

A ltean te , par d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, ps. fs . ,  f  b. S e v illa , ¿  b.
B ilb a o , Á id. V a len cia , $  id.
G$di* t i  id* Zaragoza , i  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PRO VID EN CIAS JU DICIALES.
En virtud de providencia del Exento. Sr. tíapitan general de esta 

provincia de Castilla la Niieva, se señala pará junta general de acree
dores al cQiieurso necesario de D. Francisco Javier Aguilar el dia 27 
del corriente ó las diez de sü ntañána en el juzgado de dicha capítahid 
general, postigo de San Martin, nulll. 7, piso bajó.

Lo que se hace saber al publico, pata qué todos los que sé Consi
deren ooú derecho á los bienes pertenecientes al referido AgUÍlar, 
concurran á dicha junta por si ó por medio de apoderados que los re
presenten en debida forma para nombrar síndicos del concurso, y de
liberar todo lo demas que pueda convenirles al mejor éxito de sits ac- 
ciones é intereses. , .

Por el presente edicto, se cita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de Doña Toribia M ontalvo, difunta, vecina 
que fue de la villa de Medina del Campo, bien en concepto de here
deros q de acreedores, para que-en el término de 30 dias le deduzcan 
en el juzgado de primera instancia de la misma villa , por el oficio 
del escribano Lucas A Ivarezapercibidos que pasudo sin haberlo rea
lizado , Ies parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

En virtud de providencm del Excmo. Sr. capftan general de esta 
provincia de Castilla la Nueva, y d instancia de los síndicos de la tes
tamentaria concursada del Excmo. Sr. D. Eugenio Eulalio Portocar- 
rero y  Pahifox, conde del Montijo, se saca nuevamente á pública su
basta una casa que se halla en la villa de Villanueva del Fresno, si
tuada en la calle del Medio, retasada en 12 de Enero último por el 
périto Sebastian Salas desaquella vecindad:, en la cantidad de 4,250 
reales v n .; y para su remate se ha señalado el dia 10 de Julio próxi
mo á las doce en el juzgado de dicha capitanía general, postigo de San 
Martin, núm. 7 , piso bajo; en inteligencia de que está hecha pos
tura en 4,000 rs. v n ., por D. Joaquín Rom ero, vecino de la indicada 
villa de Villanueva del Fresno.

Por providencia del Excmo. Sr. capitán general de este ejército y 
provincia de Castilla la Nueva , y  á solicitud de los síndicos de la tes
tamentaria concursada del Excmo. Sr. D. Eugenio Eulalio PortocarT 
rero y  Pala fox , conde que fue del M ontijo, se sacan á pública subasta 
nueva mente como pertenecientes á dicha testamentaria , tres olivares 
situados en el lugar del Gordo, titulados : el uno del Casar, tasado en 
la cantidad de 5,463 rs. v n .; otro de la Pililla en 1,555, y el otro del 
calvario nombrado de Guerra en 1,125. Y  para su remate está seña
lado el dia 10 de Julio próximo á las doce en el referido juzgado, pos
tigo de San Martin, núm. 7 , piso bajo ; advirtiendo que al olivar del 
Casar está hecha postura por Mateo Breña , en las dos terceras partes 
de su tasación.

REM ATES.
La dirección general de Caminos ha señalado para el primer re

mate de la construcción del puente del arroyo de Vihuelas en la car
retera de la mala el dia 26 del corriente á las doce de su mañana en 
la sala de la propia dirección. Las personas que quieran enterarse de 
las condiciones, piado d é la  obra^  garantíais" que han de presentar en 
el a ció los lidiadores, pasarán á la escribanía principal del ramo, sita 
en el piso bajo de la casa de correos; en inteligencia de que el máxi
mum del abono señalado que se hará al contratista será él producto 
de los derechos por tres años del portazgo que se esteblézca en dicho 
punto.

VACANTES.

Por fallecimiento de D. Miguel Lorenzo Sánchez (acaecido en 18 de 
Noviembre ultimo) vecino que fue de la villa de Villaluenga, lia que
dado vacante el patronato Real de legos, fundado en dicha villa por el 
bachiller Miguel Diaz. La persona que sé crea con derecho á la opcion 
de dicho patronato, podrá acudir con los documentos en que le fundé 
al juzgado de primera instancia de la villa de Illescas por la escriba
nía de Mateo de la Cruz Azaña, en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique últimamente este anunció en los periódi
cos en donde se halla mandado insertar; que si lo hiciere, se le oirá y  
administrará justicia.

B IB LIO G R A FÍA .

GALERIA DRAMATICA,
L A  SOCIEDAD DE LOS TRECE.

Juguete cóm ico, nuevo, en un acto, traducido al español por Don 
Yentura de la Vega, y  representado con general aplauso en el teatro 
del Principe.

Véndese á 4 rs. en las librerías de Cuesta y  de Escamilla. 

T E A T R O  ANTIGUO ESPAÑOL.

Tomo 9.

Los suscriptores pueden pasar a recoger dicho tomo á las indicadas 
librerías. Con el 12 concluye el correspondiente al Maestro Tirso de 
Mqlina.

Poesías andaluzas de D. Tomas Rodríguez R ubí: un tomo en 8? 
marquida. Contiene las composiciones siguientes:

A  Fabio. • Votos y  juramentos (id.).
La visita nocturna. La buenaventura.
El jaque (cuento). La venta dei jaco.
El Charrán. El bandolero.
Roque y  Antón; ^'Despedida de un triste.
A  los toros. El bolero.
Un desengaño (diálogo de dos m á -  Quien ínáL anda mal acaba (cuen- 

jos.) , to).

Se vende á 10 rs. en rústica librerías de Cuesta,, frente á las Cova
chuelas, y deÉscamilhr, calle de Carretas, donde se hallan las pro
ducciones dramáticas de este autor.

Historia general de España, escrita por el P. Juan de* Mariana, y  
aumentada con la continuación de Mlniana, y.’̂ on todos los sucesos 
que comprende la historia de su levantamiento, guerra y  revolución,

escritos por el conde de Toreno y demns autores hasta el pronuncia
miento de IV de Setiembre de 1840.

Habiéndose concluido de imprim ir la Segunda edición de los tomos 
que Van puu.licados de esta grande é interesante obra, podrán pasar los 
bres. suscrilores á recoger el lomo 8V í continua abierta la suscripción á 
1'eal entrega ; y para comodidad de los que quieran suscribirse nueva
mente , se lia adoptado el que empiecen á recoger uno, dos ó mis to
mos empezando desde el ÍV á fin de que no sea tan sensible el coste de 
toda la obra: hay dos clases de papel, regular y vitela azulado, siendp 
SU precio por tomo en papel regular 8 rs., y adelantando el importe de 
loS 20 tomos de que ha de constar toda la obra 114 rs. El papel vitela 
azulado á 42 rs. tom o, y  toda la obra 216 y  en las provincias 2 rs. 
mas por razón de porte.

Se suscribe calle de Atoéha, núm. 65, cuarto principal.

Jerusalen libertada, poema en 20 cantos, por T. Tasso: adornado 
con 21 láminas. Los senores suscriptores pasarán á recoger la entrega'' 
tercera á la libfena de la Sra: Viuda de Calleja é hijos; en Valencia, 
en la de Cabrerizo, y en las provincias en las principales librerías. 
Continúa abierta la suscripción á 6 rs. entrega.

Los suscriptores al nuevo Manual de frenología por los doctores 
Combe y lossatfi pueden recoger el cuaderno 10 y  último. Está de 
venta la obra completa á 27 rs. en rústica.

Los suscriptores al tratado elemental de química teórico y práeti* 
co por Mr. el barón de Tenard,- traducido de la .séptima edición por 
una sociedad de profesores facultativos, pueden recoger el cuaderno sép
timo y último del tomo 5V, como también los seis cuadernos del to
mo 6V y los dos de Atlas, que son gratis para los suscriptores. Esti de 
venta la obra completa en seis tomos y el Atlas á 288 rs. en rústica.

¿-os suscriptores á la Revista mensual de medicina y  cirugía que 
se publica en. Cádiz pueden recoger el cuaderno de Mayo : sigue abier
ta la suscripción á 56 rs. cada semestre.

En la librería de Sánchez, calle d e ja  Concepción.

El Secretario de los Comerciantes: modelos de cartas, facturas, 
cuentas de ventas, cuenta corriente, de intereses, de negociaciones, de 
letras de cambio, de resaca de estas por falta de aceptación y  de pago; 
y  cuenta de seguros. Tablas con la diferencias de pesos y  medidas de 
Castilla con las extrangeras y las de las demas provincias del reino, y  
la ccrrrepondencia de los nuevos pesos y medidas de Francia con los de 
Castilla. Contiene ademas unas tablas de las cantidades que por inte
reses y amortizaciones deben pagarse cada semestre y época de su 
amortización en un empréstito de 1000 pesos fuertes, dividido en c'rn- 
timas y  las correspondencias de los valores de cada una: su autor Don 
Joaquín de Yturburu. Un tomo en 8? á 15 rs. rustica y 17 en pasta, 
el Secretario de comerciantes suelto á 13 rs. en pasta, y  las tablas de 
mostrativas sueltas á 8 rs. en rústica. Se vende en la librería de Sánchez, 
calle de la Concepción.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho y  media de la noche.
1? S in fo n ía .
2? Se pondrá en escena el acreditado drama de espectácu

lo en tres actos, que hace muchos años no se ejecuta , y  ctt^o 
título es ,

L A  C A B E Z A  DE B R O N C E ,

6
BL DESERTOR HUNGARO,

exornado con todo lo que su argumento requiere.
3? Roleras nuevas de los dos fígaros, bailadas por los ni

ños Doña Manuela Hermosa y  D. José Rico.
4? Termiuará el espectáculo con un divertido saiuete*

C R U Z . A las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará la función siguiente:

1? Sinfonía.
2? La pieza en un acto titulada

S A K E S P E A R E  E N A M O R A D O .

3? Baile nacional..
4? La divertidísima pieza también en un* acto titulada 

NO E R A  E L L A .
5? Baile.
6? La graciosísima pieza igualmente eñ un acto titulada

A  L A  Z O R R A  C A X D IL A Z O .

Mañana domingo , a beneficio.de Doña Joaquina Lotnbía, 
altra prima Donna de la compañía lírica , se pondrá én esce
na la ópera española nueva, en tres actos, titulada

E L  C O N T R A B A N D IS T A ,

lettá de D. Tomas R u b í ,  música del maestro D. BasiHó 
Basili. ■ r -

Esta ópera está dedicada á S. A . el Sermo. Sr. Regenté 
del Reino;

Altamente reconocida la interesada á las grandes muestras 
de indulgencia y aprecio, que continuamente le está dispen
sando el ilustrado público m adrUeño, le ofrece en la noche 
de su beneficio una ópera que , á la circunstancia de bírbéf 
sido coronada yá con el traté venturoso éxito por la inteligen
te y brillante sociedad del L iceo , retine la de ser la primera 
producción española de esta clase en los tiempos modernos; y 
para cuya; ejecucipn nada ha omitido la empresa de cuanto su 
argumento e x i jé , asi en el ornato como en la propiedad.

Las personas: que gusten adquirir billetes con anticipación 
pueden dirigirse desde el viernes á la contaduría dei teatro 
de la Cruz desde las once de la mañana básta las dos de la 
tarde, y de seis á ocho por la noche.

Dom icilio de la interesada, calfe d é H u e r t a s ,  hume
ro 5 7 ,  cuarto principal.




